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En e calidad de Nofpie +4 Cantón Quito Pavineta de Pishing  Kepúlvica del Touador CERTIFICO, que esta Cs FIEL COPIA DEL ORIGINAL que me fue presentado para este 
acto seguido lo devolvía! int si 

  

   De. Gonza to R soria 15 No 
y o



NOMBRAMIENTO 

Quito, 18 de Julio de 2006 

    

Señor 

HENNINGER JORG OTTO 

Ciudad, 

De mis consideraciones: CAN O 3 

Tengo a Bien comunicarle a Usted, que la Junta Universal de Socios de la compañía 
TUSODI CIA. LTDA., reunida en Quito el diez y ocho de julio del dos mil seis, tuyo el 
acierto de elegirle como GERENTE GENERAL de TUSODI CIA. LTDA., por el pefíodo 

de DOS ANOS que se contarán a partir de la inscripción del presente nombramiento £n el 
Registro Mercantil. 

Usted tendrá las atribuciones y deberes que contempla la Ley y los Estatutos de TUSODI 
CIA. LTDA., entre los cuales consta la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
empresa, según manifiesta la Escritura Pública de Constitución otorgada el veinte y tres de 
junio del dos mil seis, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil el diez y siete de julio del dos mil seis, bajo el número 1818, Tom 137. 

h 

Este nombramiento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil, servirá a usted 
como documento habilitante para su actuación. 

En mi calidel de Noterio 96 di Hantón Giulia 

Atentamente, Provincla de Piehinehe, República la aouador 

CERTÍFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que mc fue presentado para este 

Vit 
NOTARIA 19 
Er, Gunzalo. 

Remán Chasse 

  

Rodrigo Fernando Salazar Ruiz 
SECRETARIO AD-HOC 

  

En Quito, a los diez y ocho días del mes de julio del dos mil seis, acepto el nombramiento de 

E GENERAL de TUSODI CIA. LTDA., en los términos del presente 

   

En Quito, a los diez y ocho días del mes de julio del dos mil seis, Certifico la Aceptación. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TUSODI CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de junio dos mil ocho, a las 16h20, se reúnen en Junta 

Universal los socios de la Compañía TUSODI CIA. LTDA., en sus oficinas que se encuentran 
ubicadas en la Av. Amazonas N22-131 y Veintimilla de esta ciudad de Quito; los señores; 
MARAÑÓN BERREZUETA PABLO ANDRÉS, Presidente de la compañía, con 198 
participaciones, equivalentes al 49,5% del capital social, pagadas en un 100%; MARAÑÓN 

BERREZUETA MARÍA VERÓNICA, con 4 participaciones, equivalentes al 1% del capital 
social, pagadas en un 100% y, HENNINGER JORG OTTO, Gerente y Representante legal de la 
Compañía con 198 participaciones, equivalentes al 49,5% del capital social, pagadas en un 100%; 

que representan la totalidad de capital suscrito y pagado de la compañía, esto es el 100%. 

MARAÑÓN BERREZUETA PABLO ANDRÉS, presidente, pide al secretario que constate el 

Quórum, y este informa a la Junta que se encuentran presentes y representados todos los socios de la 
compañía y el capital social en un 100% 

JORG OTTO HENNINGER Gerente de la Compañía propone el siguiente orden del día: 

1. Cesión de 198 participaciones, equivalentes al 49,5% del capital social, pagadas en un 100% 
pertenecientes al señor JORG OTTO HENNINGER a favor del señor JUAN FRANCISCO 
MARAÑON BERREZUETA. conforme a lo que prescribe el artículo octavo del Estatuto 
constituvo de la Compañía “Tusodi” Cía. Ltda. 

2. Reforma del artículo tercero del estatuto de “Tusodi” Cía. Ltda, para el cambio de domicilio 
de la compañía a la parroquia “COTUNDO”, cántón ARCHIDONA, provincia del Napo. 

3. Reforma de estatutos de acuerdo con lo siguiente: 
El artículo qm e Tos s de itución de la Compañía se deberá añadir el literal 
(L) que diga: “Podrá realizar actividades de agencia de viajes internacional y operadora”. 

y 4. Renuncia irrevocable al cargo de Gerente de TUSODI CIA. LTDA. Por parte de JORG 
X OTTO HENNINGER 

Se aprueba el orden del día por unanimidad y se procede al desarrollo del mismo en la sesión. 

1).- Cesión de participaciones. 

Resolución.- Luego de deliberar, la Junta por unanimidad y previa votación del 100 % del capital 
social representada por los correspondientes socios presentes, dan su consentimiento unánime para la 
cesión de participaciones pertenecientes al señor JORG OTTO HENNINGER a favor del señor 
JUAN FRANCISCO MARAÑON BERREZUETA. 

2).- Cambio de Domicilio. 

Resolución.- Luego de deliberar, la Junta por unanimidad y previa votación del 100 % del capital 

social representada por los correspondientes socios presentes se aprueba la reforma al artículo 

tercero del estatuto de la compañía y consecuentemente el cambio de domicilio de TUSODI CIA. 

LTDA a la parroquia “CO > A, provincia del Napo. 

3). Reforma de Estaatos,___————— 
Resolución.- Luego de deliberar, la Junta por unanimidad y previa votación del 100 % del capital 

social representada por los correspondientes socios presentes, se aprueba que se agregue el literal (L) 
propuesto al artículo quinto de los Estatutos referentes al Objeto de la Compañía, el mismo que será



de 
el siguiente “Podrá realizar actividades de agencia de viajes intermáciohaet. y 
operadora” 

HIT ; 

4).- Renuncia irrevocable emitida por el señor JORG OTTO HE    
   

GER Gerente de A Compañía. 
XOTARIA 16 

Gon, 

y previa votación del 100 % del-capi 

esentes aceptan la renuncia y acuerdan que fl 
Resolución.- Luego de deliberar, la Junta por unanimi 

social representada por los correspondientes socios    

      

Registro Mercantil y SRI. Con lo que concluye eL trátamiento del ordén del día. 

La Junta acuerda que el Sr. Gerente se prorrogará en sus funciones hasta que se legalicen lol 
societarios aprobados, por lo tanto autoriza al Gerente General para que suscriba las respectivas 
escrituras públicas tendientes a legalizar estos actos societarios. 

El Presidente de la Compañía concede un receso de diez minutos para la redacción del agta y los 
nombramientos; siendo las 16h50 se reinstala la Junta y con los socios reunidos el Secretariq procede 
a dar lectura al Acta, misma que es aprobada por unanimidad. 

Para la plena validez de la presente acta y las decisiones tomadas por la Junta Universal de Socios, 
suscriben los socios: | 

| 
| 

| 

| 
( 

l 

  

Marañón Berrezueta Pablo Andrés l 

Socio — Presidente de la Junta Universal de Socios. 
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Se otorgo ante mi y en la fecha que consta del presente Instrumento Público y en fe 

a TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESC RITURA DE 

TO Y CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
de ello confiero esta 

NANA y HE TE 
RE CASAS Fi Las TA1 

¿SODA CIA. LTDA. LUtapdo por: JORG OTTO HENNINGER en eu calidad de 

GERENTE GENERAINQOHHS:MÓWOAOIVZNOD tétpañia TUSODI CIA. LTDA, 
debidamente firmada y sellada en Quuto, hoy día veinte de junio del dos mil ocho.- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
ON 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fechg 5 

y al margen de la matriz de la escritura de REFORMA DE 

ESTATUTO Y CAMBIO DE DOMICILIO: DE LA COMPAÑÍA TUSODI CIA. 

LTDA. Otorgado por JORG OTTO HENNINGER, en su Calidad de 

Gerente General, representante” legal de la compañía TUSODI 

CIA. .LTDA. Celébrada ante mí, con fecha once de junio del año 

dos mil ocho., tomé nota de APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: al Cantón ARCHIDONA, Provincia 

del Napo y la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. Mediante 

resolución N* 08. 0.13. 2667, emitido por el Dr. Wilson Guzmán 

Rueda. Director Jurídico de Compañías de Quito., con fecha 

diez y siete de julio del año dos mil ocho.- Quito a, veinte y 

ocho de agosto del año dos mil ocho. 

. na 57 5 
: pr dk ” 
ca a 7" q. GONZALO ROMAN CH, NOTA nus 

NZALO ROMAN CH. NOTARIA 1 

ARÍA DECO Z2LO ROMAN CH NOTARIA 1 
O ROMAN CH. NOTARIA " 

OTAR; 

          
L REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ARCHIDONA PASA... do    



  

rear 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD ARCHIDONA.- Se halla inscrito la presente reforma 

de estatuto y cambio de domicilio de la compañía TUSODI CIA. LTDA.. otorgada por 

JORG OTTO HENNINGER en su calidad de Gerente General, representante legal de la 

compañía mencionada.- Se inscribe en el TOMO VIH “REGISTRO MERCANTIL” con 
el NUMERO 016, REPERTORIO 0356, del Registro de la Propiedad Archidona.- 

CERTIFICO: Archidona, a cinco de septiembre del año dos mil ocho.. 

ya Ú 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RASÓN DE MARGINACION.— NOTARIA" DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- 

Con esta fecha tomo nota al margen, en la escritura matriz de: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TUSODI COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el 

veintitrés de junio del dos mil seis; de su escritura pública de: 

REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO DE DOMICILIO DE LA MISMA COMPAÑÍA, * 

celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. 

GONZALO ROMAN CHACON, el once de junio del dos wil ocho: de su 

Aprobación mediante Resolución No.08.Q.1J.002667, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el diecisiete de julio del dos mil 

ocho.- Quito a, veintisiete de octubre del dos mil nueve. 

  

  

"Notaria (Y) 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GLITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1818 del Registro 
Mercantil de diez y siete de julio del año dos mil seis, a fs 1581 vta., Tomo 137, lo referente 

al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO al CANTÓN 
ARCHIDONA, PROVINCIA DEL NAPO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía * TUSODI CIA. LTDA. ”.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada 

de la Escritura Pública de 11 de jynie 12.003. dtorga a ante el Notario DÉCIMO SEXTO 

del Distrito Metropolitano de" Quito DR. GONZA] OMAN CHACON.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en a ART ULO* TER RO de la Resolución número 
o ] ¿COMPAÑÍAS de 17 de julio del 

2. 008.- Quito, a veintiocho dé octbr - do dos mil eve. “EL REGISTRADOR, - 

   

      

   

    

RG/lg.- 

 


